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1. Creación UAEMC 

Es un organismo civil de seguridad  

Adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores 

Su objetivo: ejercer como autoridad de vigilancia, control 
migratorio y de extranjería  en todo el país.  

Unidad Administrativa Especial Migración Colombia 

Decreto Ley 4062 de 2011 
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- Comisión de Personal 

- Comité de Coordinación  

  del Sistema de Control  
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Director 

Subdirección de  
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Migratoria 

• El Ministro de Relaciones Exteriores.  

• El Ministro de Defensa.  

• El Ministro de Comercio, Industria y 

Turismo.  

• El Ministro de Transporte.  

• Un representante del Presidente de la 

República.  

Consejo Directivo 

1. Creación UAEMC 



Regionales 11 

Centros Facilitadores de Servicios 
Migratorios 

Puestos de Control Migratorio 

27 

35 

Aéreos 15 

Marítimos 14 

Terrestres 5 

Fluvial 1 

1. Enfoque en servicio 



 1. Enfoque en servicio 

Aumento de los puestos de control 
migratorio 

Modernización tecnológica 

Mejores resultados en los procesos de 
control y verificación  
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1. Enfoque en servicio 



2. Análisis de flujos migratorios 

Grupo de Análisis Estratégico Migratorio - GAEM 

Lograr que MC se especialice en la producción de información y 

conocimiento útil para el desarrollo de una política pública 

migratoria objetiva y técnica. 

Fuente: Grupo de Análisis Estratégico Migratorio -  Migración Colombia 



1. Establecer un proceso integral y de calidad para la captura, procesamiento, 

análisis y difusión de información migratoria cualitativa y cuantitativa 

 

2. Elaborar estudios estadísticos y evaluar la calidad de la información 

 

3. Organizar y articular los procedimientos internos como grupo y con la Unidad 

 

4. Promover y mantener el trabajo interinstitucional y las relaciones de 

cooperación de orden nacional e internacional 

 

5. Proponer líneas de política migratoria y orientar la ejecución de las que 

correspondan a Migración Colombia 

 

6. Monitorear el impacto del trabajo del grupo y realizar los ajustes pertinentes 

 

7. Complementar análisis con enfoques interdisciplinarios y útiles (encuestas) 
Fuente: Grupo de Análisis Estratégico Migratorio -  Migración Colombia 

Seis objetivos para lograrlo 



Boletín estadístico mensual 

www.migracioncolombia.gov.co  

 Comportamiento migratorio de nacionales y extranjeros comparativo mensual 

 
 18 boletines 

elaborados 
200 
destinatarios 



Caracterización 

sociodemográfica y laboral 

de los Trabajadores 

Temporales extranjeros en 

Colombia, una mirada 

retrospectiva 

2007-2011 

2 . Análisis de flujos migratorios 



2. Análisis de flujos migratorios 
 

 

Establecer las características sociodemográficas y laborales 

del trabajador temporal extranjero en Colombia para el 

período 2007-2011.  

 
 

Objetivo del Estudio 

Extranjeros que 

ingresaron al país con 

tipo de visa de 

Temporal Trabajador 

(TT) 

Población Objetivo  

Marco Muestral 

Flujos  

migratorios de Temporales 
Trabajadores (TT) extranjeros 

Registro  

de extranjeros  

que solicitaron cédula de 
extranjería 



Capítulo 1: Análisis de los flujos 
migratorios de Temporales 
Trabajadores (TT) extranjeros en 
Colombia, período 2007-2011. 

Capítulo 2: Caracterización 
sociodemográfica de los TT en 
Colombia. 

Capítulo 3: Caracterización 
laboral de los TT extranjeros en 
Colombia.  

CONTENIDO DEL ESTUDIO 



Preguntas directrices  

  

Ocupaciones y 
nivel dentro de la 

organización 
Nacionalidades 

Distribución por 
sexo  

Nivel educativo de 
los trabajadores 

temporales 
extranjeros 

Cargos más 
frecuentes 

Distribución por 
edades 

Ciudades donde se 
registran 

Sector económico 
Modalidad de 

contratación más 
frecuente 

Región de donde 
provienen 



Comportamiento de los Flujos migratorios de colombianos y 

extranjeros en Colombia,  

2007-2011 

  

Se realizaron un total 
de 35.447.661 flujos  
de entradas y salidas 
de viajeros 
internacionales. 

2007-
2011 

Movilidad de 
ciudadanos 
colombianos 
21.693.004 

61,20% 

Movilidad de 
ciudadanos 
extranjeros 
13.754.657 

38,80% 

Se evidenció un 
aumento en la 
participación de los 
flujos de extranjeros 
sobre el total, pasando 
de 37,96% en 2007 a 
39,34% en 2011.  

2007 -
2011 



2007-2008 2008-2009 2009-2010 2010-2011

17,15% 

0,74% 

24,35% 

38,54% 

Variación en los registros de ingreso y salida de TT a 

Colombia, 2007-2011 

Crisis 

económica 

mundial 

Recuperación 

Movilidad de extranjeros TT. 

La tasa  de crecimiento de 

los flujos migratorios de TT 

para el período 2007-2011 

fue del 102%.  



Flujos de ingreso de extranjeros TT a Colombia, 

principales nacionalidades  

2007 y 2011 

20,92% 

14,72% 

7,23% 

7,21% 

6,90% 

6,26% 

5,07% 

3,60% 

2,85% 

2,28% 

Venezuela 

Estados Unidos 

México 

Argentina 

Brasil 

Perú 

España 

Chile 

Francia 

Reino Unido 



Registro de registro de TT según sector económico   
2007-2011 

Servicios Minero y 
Energético 

Construcción 

Comercio 

Industrial Transporte Comunicaciones  
Financiero 

Solidario 

Agropecuario 

  Porcentaje 

Servicios 39,2% 
Minero y 

Energético 
20,8% 

Construcción 14,2% 
Comercio 8,4% 
Industrial 7,2% 
Transporte 4,2% 
Comunicaciones 3,3% 
Financiero 1,1% 
Solidario 1% 
Agropecuario 0,5% 

Tiempo de contratación: mínima permanencia fue 

de 3 meses y la máxima de 24 meses.  



• Decreto 834 de 2013 
 
-Nuevos esquemas de visado. 
-Se puede obtener visa sin salir del territorio nacional. 
-Permite a contratistas cobrar en territorio nacional sin 
necesidad de visado, por algunas actividades. 
-Se elimina concepto Consejos de Profesionales como 
requisito previo para aplicar a visado. 
 
• Proporcionalidad: Se ha eliminado este requisito 
 

 
 

3. Cambios en la 

normatividad 



 
• Acuerdo de Residencia del Mercosur: Posibilidad de 

establecerse en territorio de los países miembros para 
sus connacionales: Residencia Temporal. 

 
 
• Ley 1565 de 2012: Ley de Retorno 
 
-Incentivos para el regreso en temas laborales, tributarios, 
de seguridad social. 

 
 

3. Cambios en la 

normatividad 



4. Política de DDHH: RED 

MIGRANTE 



 
 

OBJETIVO: 
 

DESARROLLO DE UNA POLÍTICA DE DD HH PARA LOS MIGRANTES INTEGRAL, 

DESCENTRALIZADA, TRANSVERSAL Y LOCAL. 

 

ESTABLECER EN CADA CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS 

(UBICADOS EN 27 CIUDADES DEL PAÍS) UNA ESTRUCTURA LIDERADA POR 

MIGRACIÓN COLOMBIA DIRIGIDA A LA PROTECCIÓN DE LAS  GARANTÍAS A 

MIGRANTES EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

 

CUMPLIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL, ACUERDOS 

INTERNACIONALES SUSCRITOS POR COLOMBIA,  CONPES 3603 DE 2009 Y 

NORMATIVIDAD NACIONAL. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

• Constitución Política de Colombia: 

 

Artículos 1, 2, 5, 7, 9, 13, 17, 44, 93, 94, 95 y 100: 

 

-Se establece que el Estado Colombiano está fundado en el respeto a 
la dignidad humana y que las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en sus bienes jurídicos esenciales, en que el Estado 
reconocerá, sin discriminación alguna, la primacía de los 
derechos inalienables de la persona y los principios del derecho 
internacional. 

 

• Documento CONPES 3603 de 2009: Política Integral Migratoria 
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SEMANA INTERNACIONAL DE LAS MIGRACIONES 
Bogotá D.C. - Septiembre 2013 



La “Semana Internacional de las Migraciones” se desarrollará en la ciudad de Bogotá D.C. en el mes de 
septiembre de 2013. Durante la misma se contará con varios escenarios divididos en tres momentos: 

Conversatorio 

Experiencias migratorias por 
parte de reconocidos 
personajes de la vida 
nacional, quienes como 
migrantes establecidos en 
Colombia o como 
descendientes de 
migrantes, pueden dar su 
punto de vista en torno al 
tema migratorio en 
Colombia. 

Conferencias 

Sobre los fenómenos migratorios 
comunes en Colombia y 
Latinoamérica 

- ¿Colombiano migrante: exclusión 
o integración? 

- ¿Qué le ha dejado la migración a 
Colombia? 

- Colombia Nos Une: la red de 
connacionales en el exterior y el 
retorno de nacionales. 

- OIM: Perfil Migratorio  
Suramericano 2012 

Presentaciones 
Culturales 

- Festival Cine 
Migrante 

-Muestra Cultural 
Iberoamericana 

-Plazoleta 
gastronómica  

- Festival Foto 
Migrante (OIM) 

SEMANA INTERNACIONAL DE LAS 
MIGRACIONES 

Bogotá D.C.  



“En sus recorridos, los migrantes construyen identidades 
múltiples al mezclar sus tradiciones y culturas con las que 
encuentran en sus nuevos lugares de residencia. La 
migración es el crisol que facilita la evolución de nuestras 
culturas”. 
  
Los colores de la migración -2011 
Organización Internacional para las Migraciones OIM 



GRACIAS 
 
www.migracioncolombia.gov.co 


